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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 13583/03

Ref./ MINISTERIO DE LA PRODUCCiÓN 1 DIRECCiÓN DE RECURSOS NATURALES

SI RENUNCIA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DE LA JUBILACION.- T.1.

FERNANDEZ BEATRIZ DEL CARMEN-

DICTAMEN N°

Sr. Ministro de la Producción:

\u,...•..
Venidas las presentes actLlaciones a los efectos que

recabar opinión respecto del Proyecto de Decreto de fs. 20/21, esta Asesoría Letrada

manifiesta que debe recordarse que cuando un proyecto es revisado por este

Organismo, debe quedar constancia de ello en el Decreto.-

Además se sugiere, en la parte dispositiva, de ser

necesario, resulta preferente citar el encuadre legal en lugar de hacer referencia a las

razones de la baja.-

No existiendo observaciones legales, una vez

verificada la exactitud de todos los datos, corresponde continuar con los trámites
1t'

pertinentes.-

Recordar que previo a la suscripción se debe dar

cumplimiento con el art. 2 del Decreto Ley 513/69 (intervención de Contraloría Fiscal).-
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Nota: este Organismo recuerda que I<1SCOITccciollCS rornl~lles (ol·(ogr<1ri<1. SCl1l3nlÍca. sintaxis, marginados, etc.), a

los efectos de una óptima y justificable división de tr;¡ba.l0. son tareas inherentes c1l ;:Írea correspondiente de cada

Repartición o Unidad de Organización-
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